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RESUMEN 

El trabajo tiene como objeto la posibilidad de implementar los medios de 

salida pacífica en los problemas del Derecho Internacional, al proceso judicial de 

naturaleza civil del derecho interno de nuestro país, se advirtió que la solución de 

problemas como el pacto, la mediación, los buenos oficios, y la investigación, son 

plenamente implementados a nuestros ordenamiento jurídico conciliatorio, pero 

también se advirtió que los centros de conciliación en aproximadamente un 

cincuenta por ciento conciben al procedimiento conciliatorio como una forma de 

administrar justicia lo que deviene en  incorrecto, también los criterios de la doctrina 

del Derecho Internacional Público, son criterios más objetivos de lo que es el 

conflicto, y nos ofrecen criterios como mecanismos y facultades de los órganos de 

culminación de estos conflictos que tiene que ver con la carga procesal, el poder, 

la memoria, las influencias y las estrategias para terminar un conflicto sin recurrir a 

los órganos resolutores, judiciales y/o jurisdiccionales, en el caso del Derecho 

interno. La naturaleza de solución de conflicto y su fundamento es el Ius Cogens 

de Derecho internacional, lo que está totalmente alejado de la doctrina de la 

conciliación donde aún falta mucho por desarrollar. 
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Ius Cogens, Medios Alternativos de Solución de Conflictos. 

 

 

 


